
25 CENTS. ¡Sábado 19 ele Mayo de 1888. a n o d e 1882-83
------- uní « ■niM.iiiMu, lint

e

de la Provincia de las Bn’e«Tes.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provinci a. CLcy de 3 Noviembre de 1837.

Por suscripción, al mes.......................... 1*50 ptas.
Por un m'imero suelto. . . . . ■ . 0‘25 »
Anuncios para suscrituies, linea. . . 0*10 » 
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Nüm. 2539.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 

de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839a

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda del). Gabriel Rotger, calle déla 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo ele Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Num. 1932.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.,

lección 3?— Orden público.—■ En 
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y de orden público y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procedan á la averiguación del para
dero de Francisca Jotré y Boca, pro
cesada por contrabando y que tenia 
su domicilio en el arrabal do Sta. Ca
talina; y una vez habida la remitirán 
á disposición del Sr. Juez de 1/ ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
Ciudad.

Palma 18 Mayo de 1883. 
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Num, ¡933,
Sección de "Fomento.—Minas.—Por 

cuanto el Excmo. Sr. D. Joaquín Fiol 
en nombre y representación de Don 
Carlos Putz, Ingeniero de Minas, ve
cino de Aguilas, ha presentado á la 
una y media de la tarde .del dia diez y 
seis del actual, una solicitud fechada 
en Palma en el mismo dia manifes
tando que en el término municipal de 
Sta. Eulalia y en el parage llamado 
la Argamasa, en terreno perteneciente 
á D. Antonio Juan Nicolás, lindante 

al Norte con la carretera de Santa 
Eulalia á San Cárlos, al Este con ter
renos de José March y Colomar, al 
Sur con los de Juan Guasch y Riera 
y Antonio Juan Nicolás y al Oeste con 
los de Cosme Juan y Ferrer, desea 
adquirir veinte y cuatro pertenencias 
de mineral de zinc con el nombre de 
«Santa Catalina primera,» verificando 
la designación de este registro en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el nacimiento principal 
de la fuente que tiene breeal situada 
en dicho paraje de la Argamasa. Des
de él se medirán cien metros al Norte 
y se fijará la primera estaca; desde 
ésta trescientos al Este y se fijará la 
segunda á los seiscientos al Sur la 
tercera; á los cuatrocientos al Oeste 
la cuarta; á los seiscientos al Norte la 
quinta y á los ciento al Este se en
contrará la primera, quedando demar
cadas las pertenencias* que se solici
tan.

Por tanto y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 2*2 de la Ley de 24 

; de Junio de 1868, he admitido por 
decreto de esta fecha, salvo mejor de
recho, la espresada solicitud de regis
tro, disponiendo se publique en el Bo- 

, letin oficial el edicto correspondiente 
1 debiendo fijarse otro igual en la tabla 

de anuncios de este Gobierno y en la 
de la Alcaldía de Sta. Eulalia, á fin de 

, que en el término de sesenta dias á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el citado 
periódico, presenten las personas que 
se crean con derecho al todo ó parte 
del terreno registrado, las reclamacio
nes que convengan á su derecho.

Palma 17 de Mayo de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 1934,.
Secesión de Fomento.—Minas.—Por 

cuanto el Excmo. Sr. D. Joaquín Fiol, 
¡ en nombre y representación de Don 

Cárlos Putz, Ingeniero de minas, ve- ' 
ciño de Aguilas, ha presentado en este ' 
Gobierno á la una y media de la tarde 1 
del día de ayer, una instancia de re- I 
gistro fechada en esta ciudad en el 
mismo dúa manifestando que en el tér
mino de Santa Eulalia, y en parage 
que ¡laman Estanque podrido, en ter- 
rreno propiedad de D. Antonio Mari 
Salvador, lindante al Sur por el mar 
y por los demás rumbos con terreno 
del mismo, desea adquirir doce perte
nencias de mineral de zinc, con el* 
nombre de «Muríllo», verificando la de
signación de este registro en la forma, 
siguiente; se tendrá por punto de parti
da la fuente del estanque podrido(-Es- 
tanc/^ pudent.) Desde él se medirán en 
dirección Norte doscientos sesenta me
tros y se fijará la primera estaca; á los 
los ciento ochentaal Este la segunda; 
á los trescientos al Sur la tercera; á los 
cuatrocientos al Oeste la cuarta; á los 
trescientos al Norte la quinta y álos dos
cientos veinte'se encontrará la primera 
en dirección Este.

Por tanto y en cumplimiento de lo . 
dispuesto en el art. 22 de la ley de 24 
de Junio de 1868, he admitido por de
creto de esta fecha salvo mejor de- 1 
creto, la espresada solicitud de regis- ' 
tro, disponiendo se publque en el Bo- । 
letin oficial el edicto correspondiente, . 
debiendo fijarse otro igual en la tabla : 
de anuncios de este Gobierno y en la de 
la Alcaldía de Sta. Eulalia á fin de , 
que en el término de sesenta dias á 
contar desde‘el siguiente al en que ten
ga su inserción en el citado periódico, 1 
presenten las personas que se crean l n- i i i i™ 7 i i i en esta Ciudad, solicitando poder usarcon derecho ai todo o parte del terre- , , , z ,- • - . legalmente ei nombre y apellidos es-

c^nc presados que ha venido siempre usan
do en lugar del de Felipe y Fausto

no registrado, las reclamaciones 
estimen convenientes.

Palma 17 de Mayo de 1883.
El Gobernador.

José Lois é Ibarra. 

Núm. 1933
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

No habiendo tenido efecto por falta i

do limitadores la. subasta del arriendo 
á venta libre del impuesto de consu
mos y cereales con sus recargos auto
rizados, correspondiente al próximo 
año 1883-84 anunciada en el Boletín 
oficial de esta provincia, se anuncia 
una segunda subasta que tendrá lu
gar'en la plaza principal de este pue
blo el dia 24 del actual, de once á doce 
de la mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento; ad- 
vfrtiéndese que se adjudicará á favor 
del mejor postor siempre que la suma 
ofrecida cubra las dos terceras partes 
de su total importe.

Buñola 17 Mayo de 1883.—El Al
calde, Miguel Far.—P. A. del A., Mi
guel Liado, Srio.

Núm. 1956-
Dó /í Juan, lóaqiiin Vidal ij Mir, 

abogado Mies municipal de esta 
Ciudadencargado del Juagado de 
primera instancia del partido de 
Mahon.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por termino de tres me
ses á fin de que formulen oposición, 
los que se crean con derecho á ella á 
la reclamación interpuesta en este Juz
gado por I). Eduardo Palomares Candi
les, natural de Manilva, provincia de 
Málaga, teniente del Regimiento de 
Infanterio de Mindanao de guarnición

Palomares y Candil con que figura en 
su partida de Bautismo; parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Mahon á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Juan 
J. Vidal.—Por su mandado, Juan Pons 
Escribano. .

M.C.D. 2022
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Num, 1937,

DlPUTltiON PROVIMUL 1.

2/
DE LAS BALEARES

COTADUBIA
II LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROÍ IMIAL

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo y aumen
to gradual de sueldo . . . .

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento (jpl Instituto de segunda

MES DE MAYO.
DEL.no Ecomifo DEimAim.

enseñanza ....................................

!
Id. id. id. de la Escuela Normal de 

Maestros........................
Id. id, id. de la Escuela Normal dé 

Maestras.................
4.*

5

Distribución defiondospor caiñtulos y artícuUs para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la ( 'ontaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

elart.37dela Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

CAPITULO I.

A
rt

í
cu

lo
s. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS 
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

Administración provincial.

Gastos de representación del Señor 
Presidente de la Diputación . . 

Indemnización para la Comisión 
provincial................................  

Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial.................

416'66

1.934*41

1.250*00

lid. de la Contaduría de id. . . . 525*00
I Material de la Secretaría de id. . 178*08^

1*. \Id. de la Contaduría de id. . . . 83*33
/Sueldo del Depositario de fondos .
/ provinciales................................... 248*75
[ Material de id................................... 20*83
\Personal de la Sección de cuentas . 250*00
í Sueldos de los empleados y depen-

g e / dientes de las Comisiones espe-
93*751

'Material de estas Comisiones. . . 200*001
4.* Sueldos de los Arquitectos provin-

cíales v sus delineantes. • e e 583*33
5.e Id. de los empleados de baños y

aguas minerales.......................... 248*33

CAPITULO 11.

Servicios generales.

1.® Gastos de quintas............................ 416*66)
2." Id. de bagajes............................... 8*33f
3.® Id. de elecciones de diputados pro-

vinciales............................. * i4.® Id. de calamidades públicas . . . 625*001

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

1.® Personal de las obras de conserva-
cion de los caminos, barcas,
puentes y pontones que no se
hallen comprendidos en el plan
general del Gobierno . . . . *

2/ Gastos de reparación y conservación
de las fincas provinciales . . . •

CAPITULO IV.

Cargas.

6.199*14

1.049*99

1.’

2.e
3.*

4’.

5.e

Contribuciones que corresponden á
los bienes de la provincia . . . 

Pensiones concedidas legalmente . 
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados 

con la debida autorización . .
Censos, deudas reconocidas y liqui- 

dodas y otras cargas de justicia.

29*16
261*00

» 290*16

6.°
7/

1.’
2.°

3.e

4.°

l.e
2.e

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza................

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes.....................................

Biblioteca provincial.....................  
Museo provincial

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales.....................

Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia......................................

Id. id. id. de las Casas Expósitos. 
CAPITULO VIL

Corrección publica.
Gastos de cárceles.....................  
Id. de Establecimientos penales.

736*00

2.576*17 pu 
dif

681*45 tei

> 5.409*53 Ba» 1 bit
V

354*16 á,
ce

J 1 n°
I ló,

968*00 da
93*75 Ju

» en

cu
es

458*33 \ 1
1 1
1 I ur

7.805*00 k 29.351*86 po

9.254*53
[ I Bf
\ Vi

11.834*00) I Pe
de
en

w " ta

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

ÚNICO Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.................

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación i, construcción de nuevo» 

establecimientos.
u n ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 

é Instrucción pública.......
CAPITULO II.

Carreteras.
I? Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go
bierno................................

2.* Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 

Gobierno........................
CAPITULO III.
Obras diversas.

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos ........................

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial. . . .

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES. 
CAPITULO ÚNICO.

1.090*05 1.090*05

vi 
d€ 
oc 
tr
ie 
de 
cc 
C 
h. 
á 
m 
tr 
Cf

ci 
ta 
el

d 
h 
d 
1c
r«
Tí 
te
P 
d
y 
c

2/

Resultas por adición de ejercicios cerrados. 
Obligaciones pendientes de pago en

31 de Diciembre de 1882, proce
dentes del presupuesto anterior. 

Id. id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

6.666*66 6.666*66 fi

2.623*61 2.623*61

y 
c 
e

I 
t 
s

69.824*00 69.824*00

Total general. .t , , . , - - . . 122.505*00
Kn Palma a 1« de Mayo de 1888.-E1 Contador de fondos provinciales. 

—Lino Pimllos.—V. B.0.—El Presidente de la D. P.—Guasp.

M.C.D. 2022



Num. i 9o8. ¡ las tapias del Cementerio de la villa de
' ’ ' 1 Epila, se halló muerto violentamente. TTTr,n.nn umTmTn.T nnr

n a tnn" P '"i'lC'nin I " I á un sujeto desconocido, cuyas señasMUNICIPAL DEL 
Don Antonio Liaiael {Jarcia, J uez de pn- ¿ , i, v- i

mere. Instancia a,.l partido de Mana- Peales y del tragequereshason b.
. z I siguientes: de50a56anosdeedad, pelo

l0)’ ‘ canoso, y el de la barba y bigot recor-

Num. 1961
TRITODE LA_ CATEDRAL.—Pa l ma .

VÜ1JUDU, V ül Vlü ¡a Util Uíl J Ul^Vl 1 kJUVL -
Por el presente edicto so sacan a | ta(]0> usaba dentadura postiza de tres

publica subasta por termino de veinte 
días las fincas siguientes sitas en el 
termino municipal de Felanitx.

1.a Uní pieza de tierra en Son 
Barceló, olivar cultivo y selva de ca
bida de una cuarterada tres cuartones 
v treinta y cinco destres, equivalente 
á ciento treinta areas treinta y tres 
céntiareaa y linda al Norte con cami
no, al Sur con tierras de Juan Barce- 
Jó, al Este con las de Miguel Mesqui- 
da, y al Poniente con las de Pedro 
Juan Artigues Dimoni, justipreciada 
en mil y cien pesetas.

2/ Otra, pieza dj tierra higueral y 
cultivo también en Son Barceló de 
estension le tros cuartones sesenta 
destres equivalentes á sesenta y tres 
áreas noventa y una centíareas con 
una casa de Campo en ella y linda 
por Levante con tierra de Nadal N. 
Banus, al Poniente con las de Magín 
Vidal Genás, al Norte con las de Don 
Pedro Antonio Roig y al Sur con las 
do Ramón Artigues Dimoni, valuada 
en mil seicientas sesenta y siete pese
tas. 

3? Una pieza de tierra cultivo y 
viña en Son Lluriguera de esGension 
de una cuarterada tres cuartones y 
ochenta destres equivalentes á ciento 
treinta y ocho áreas, cincuenta centia- 
reas, y linda por Levante con tierras 
de D. Antonio Bennaser, al Poniente 
con Camino, al Norte con tierras de 
Cristóbal Puig y al Sur con las de 
herederos de Sebastian Serra obligada 
á la prestación anual de diez libras 
moneda mallorquína, equivalente á 
treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos á D. Antonio Rosselló de 
Ca se Hereu y justipreciada en tres
cientas ochenta y siete pesetas trein
ta y cuatro céntimos descontado ya el 
el capital del censo.

Queda señalado para su remate el 
dia nueve de Junio próximo y diez 
horas de su mañana, en los estrados 
de este Juzgado siendo de cargo de 
los compradores los gastos de subasta, 
remate y otorgamiento de las escritu
ras de traspaso, siendo condición para 
tomar parte en la subasta depositar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de las fincas 
y quedando de manifiesto en la Es
cribanía del actuario certificaciones 
de las inscripciones de las respetivas 
fincas, pues asi queda dispuesto en 
los autos seguidos por Magin Barce
ló como marido de Margarita Adrover 
y Artigues de quienes son las fincas 
contra Francisca Ana Fuster, hoy 
ejecución de sentencia para pago de 
costas.

Dado en Manacor á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Antonio Rafael García.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm, |9o9.
7). Felipe Herremos Ver gara Jues. de 

Instrucción de la Alumnia y su 
partido en la prouincia de Zara
goza.
Por el presente hago saber: Que en 

el dia 8 de Abril último, próximo á

dientes incisivos, vestía pantalón de 
castor oscuro, con tirantes dfó listas 
encarnadas unidos por una irenzadera 
en la parte correspondiente á la es
palda, calzoncillos de cotonina blanca 
camiseta de punto blanca, y en el 
cuello unos puntos azules cuno de 
marca, dos camisas de coton blanco, 
chaleco de la misma tela que d pan
talón, botas de becerro bastante vie
jas y remendadas, pero recien lus
tradas, calcetines blancos de telar, y 
gorra negra de tricó; en el bolsillo 
derecho del chaleco, le hallaron unos 
anteojos con su caja y otra de cerillas 
finas, en el bolsillo de la pechera de 
dicho chaleco, se le hallaron dos pe
queños mondadientes de palo y una 
pequeña punta de lapicero negro. Iba 
en mangas de camisa, esto es, sin ga
bán ó chagüé, y no se le halló cédula 
personal, papel ni documento alguno 
por el cual pueda averiguarse ni siquie
ra venir en conocimiento de quien pue
da ser dicho sujeto.

También se le hallaron unos trozos 
del periódico «El Globo,» correspon
dientes al 30 de Marzo.

En su consecuencia, se publica por 
el presente el relacionado suceso, para 
que los que se crean parientes ó in
teresados del mencionado sujeto com
parezcan en este Juzgado á declarara!’ 
y reconocer los efectos depositados, 
en el término de 15 dias, desde la pu
blicación de este edicto, ó cuando 
menos que comparezcan ante sus res
pectivos jueces, y por declaración ha
gan las manifestaciones que estimen 
convenientes, á fin de averiguar quien 
sea el referido sujeto, y cuales puedan 
ser la causa de su muerte.

Al propio tiempo, exhorto á todas 
las Autoridades de cualquier clase que 
sean, y mando á los agentes de la po
licía judicial, dentro de sus respecti
vas atribuciones y territorio, que por 
todos los medios que les sugiera su 
celo, procuren averiguar, y en su caso 
informar á este juzgado, si en sus res
pectivas localidades falta algún sugeto 
de las señas del que se trata, con que 
motivo y que objeto pudiera tener su 
viaje por este país, y á la villa de Epi- 
la, y cual sea en su caso su familia, 
con todo lo demas conducente á los 
indicados fines; pues en todo está in
teresado lo mas recta administración 
de justicia.

Dado en La Alumnia á catorce de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Félix Herrero».—D. S. O.— 
Marcelino Ruiz de Lunas.

Num. 1960-
ESCUELA SUPERIOR

de Arquitectura de Barcelona

c u r s o  d e  1882 á 1883

En conformidad á lo prevenido en
la ley general de Instrucción públi- programa aprobado por la Junta de Director, Elias Rógent.-El Secreta- 
ca, tendrán lugar en el próximo mes profesores, que estará de manifiesto rjOí Augusto Font.
de Junio exámenes de ingreso en 1 en la Secretaria de la Escuela.-EI ----

Na c imie n t o s registraébs en este Juzgado durante la primera decena de Mayo

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA. TOTAL
y mu e r t o s An t e s DE SER INSCRITO.

Días. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS,
- ■ Total LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total de

o "g i ro
ñe

s. g

3 =■
de

ro
ñe

s. 
1 

__
__

1

. I 
m

br
as

j

1 w' 1-—■ 3ti p 1

i lsy.iqw ' 'ti

de 

muer- clasesI
3

¡o o 
y

oE-f vivos. y
O ti 1 O 

—
o tos.

1 » 1 » * 1 » »
l

» * » * 1
•2 1 » 1 8 » 8 1 » * 1v, 1 * 1 1 o » B » í B » » 2
■1 2 1 ■ 3 » 3 ' * 1 » » B » 3
5 1 » 1 » » » 1 » » 6 B » » » 1
6 1 1 *■ » 8 1 » * » » » » V 1
7 1 2 3 » ’’ 8 » * » » « i M V 8
8 1 1 » •# 1 1 » » B » » » » 1
9 1 1 2 » * ■ * 2 n * d 8 » 2

10 1 • 1 1 » l 2 » » .1 . 8 8 » 2
» » » * » * * » 1 8 » 1 B • » »

10 1 5 15 2 i » 17 » 1 8 " 8 » 8 » 17

Palma TI de Mayo de 1883.—El Juez Municipal, José Alcover.—El 
Secreiario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n o io n e s registradas en est-' Juzgado durante la primera decena de Mayo 
de 1883, clasificadas por sexo y e’stado civil de los fallecidos.

JFASLliECIDOS.

general.
Días. VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado? Viudos. Total- Solteras Casada¿ Viudas. Total.

1 1 » 1 »
< , 

» 1 1
2 2 » » o 1 2 » 8
3 1 » 1 2 » 1 1
4 » » » » 1 » 1
5 » » » l£t » » » » »
6 » 1 » 1 » » » »
7 » 1 * 'li 1 3 » » 3
8 i) 1 » 1 2 » » 2
9 » » » \ » » )> »

10 » » » » » » » »
1 » » » » » 1 l> » »

— 4 3 1 ! 8 7 1 2 2 11

»
»
19

Palma 11 de Mayo de 1883.—El Juez'Municipal, José Alcover.— El 
Secretario, Francisco Garau.

2
5
3
1
»
1
4
3

To t a i.

este establecimiento para el curso de 
1883 á 1884, que comprenden:

l.°
2.°
3.°

Gramática castellana.
Geografía.
Historia universal y particu-

lar de España. . .
" Elementos de Historia natu-4. 

ral.

6.
7.
8.

10.
11.
12.
13.
14.

Física y Química.
Estética.
Aritmética.
Algebra. ,
Geometría y Trigonometría 
Geometría analítica.
Cálculo diferencialéintegral 
Geometría descriptiva.
Mécánica racional.

__ Dibujo lineal (con la exten
sión necesaria para poder dibujar y 
lavar un trozo arquitectónico).-Dibu
jo de figura (hasta copiar una cabe
za de yeso ó una figura entera de 
relieve).-Dibujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse 
con la extensión que se exige en los 
Institutos de2a enseñanza, en la ha- 
cuitad de Ciencias y en las Acade- . - -.
mías de Bellas Artes, por medio de Academia que acrediten dichos co- 
exámen en la Escuela ó por medio noemnentos, sin os cuales serán 
de certificados de los referidos es¡a- -------------
blecimientos.-La Estética deberápro- Pendiente.
barse con la extensión qué marca el 

exámep de las materias señaladas 
con los números 7 al 13 inclusive, 
constará de dos ejercicios: en el pri
mero servirán de base para acredi
tar los conocimientos de las que 
marcan los números 7 al 10 inclusi
ve preguntas de Geometría descrip
tiva, cuyo programa está de mani
fiesto en la Secretaria de la Escuela; 
y en el segundo para acreditar los 
conocimientos de la señalada con el 
n.° 11, servirán de base preguntas de 
Mecánica racional, con arreglo asi
mismo al programa de manifiesto en 
dicha Secretaria.

Los alumnos que prueben las 
a si gn a t u ras d e D i b u j o señ a 11 adas co n 
el n.° 14 podrán matricularse á las 
asignaturas de Dibujo del año pre
paratorio; y los que prueben Des
criptiva podrán matricularse á la de 
Sorftbras y Perspectiva del propio 
año.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Director déla Escuela' 
desde el dia 15 al 31 del actual, 
acompañando las certificaciones de 
los Instituios, Facultad de Ciencias v 

examinados ante el tribunal corres-

Barcelona 10 de mayo de 1883 El
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Num. 1962.

LA INDUSTRIAL ALGODONERA MALLORQUINA.
BALANCE; en 31 Diciembre de 1882.

ACTIVO .

Acciones: por las 576 á emitir. . , ..........................................2d8,000‘00
Accionistas: por el 30 p§ á desembolsar.................................... 213,600'00
Maquinaria y Edificio...................................................  . . . 649,463‘36
Gastos de Instalación................................................................... 7,921‘48
Mobiliario....................................................................................... 694'35
Deudores por cuenta corriente................................................... 554,694'89
Existencias: en hilados y primeras materias................................ 88,062'34
Caja: existencia en ella......................................... 10,821'73

en c/c en el «Crédito Balear». . . . 53,212'03 64,033'76

PASIVO-
Capital. . . ............................................................................. 1.000,000'00
Obligaciones á pagar................................................................... 709,426'13
Acreedores por cuenta corriente................................................... 66,458'17
Maquinaria harinera................................................................... 8.'>62'50
Descuentos á bonificar......................................'........................... ll,500.‘00
Fondo de Reserva........................................  31,498'26

Beneficios á liquidar................................................... 39,525'12

1.866,470*18

Palma 31 Diciembre 1882.—El Presidente, Gregorio Oliver.—El Tenedor 
de libros, Cayetano Ferragut.

Cuatro pensiones de una peseta pa- í El examen de ingreso comprenderá 
ra hijos de Oficiales Generales y sus las materias siguientes: 
asimilados.

INSTRUCCION 
para los aspirantes á ingreso

EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERIA,

DIRECCION GENERAL
DE INSTRÜCION MILITAR.

■ Los examinandos que no hubiesen 
podido asistir á los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examina
dos en el concurso correspodiento; 
debiendo empero ser clasificados con 
las notas de desaprobación los que lo 
hubieren merecido; pero si hubiese 
sido á causa de enfermedad justifica
da por reconocimiento de los Facul
tativos de Ja Academia, hecho en el 
mismo diaque le corresponda exami
narse, se les admitirá á los ejercicios.

Terminados los exámenes se exten
derá un acta, en la que se dará cuenta 
detallada del resultado y, firmada por 
todos los Vocales, se pasará al Direc
tor de la Academia para que la Junta 
gubernativa de la misma proponga al 
Director general de Instrucción Mili
tar, para la admisión, á los aspirantes 
calificados con mayores censuras, has
ta completar el numero de la convo
catoria.

El l.° de Setiembre, dia señalado 
para empezar las clases, se presenta
rán los alumnos admitidos en la Ofi 
ciña del detall, acompañados de sus 
padres ú tutores, si residen en Sego- 
via, ó de un apoderado vecino de la 
misma, para hacer el depósito de 250 
pesetas los que no sean Oficiales ó sol
dados del Ejercito, y pago de cuatro 
meses según previene el art. 112 del

(1) Véase el Boletín núm. 2538.

Pías. cts.

1.866,470'18

reglamento, y ser después filiados pa
ra que como tales alumnos principien 
á contarse sus servicios desde este 
dia, pudiendo desde entonces usar el 
uniforme correspondiente á su clase.

El nombramiento de apoderados, 
que deberá recaer en personas de la 
correspondiente responsabilidad, será 
por medio de oficio al Brigadir Direc
tor, en el que los padres ó tutores lo 
manifiesten, expresando quedan auto
rizados para representarlos en todo lo 
concerniente al alumno hasta la sali
da á Teniente.

El Director de la academia solici
tará del Director general de Instruc
ción Militar copia de las hojas de ser
vicio ó filiaciones correspondiente á 
los aspirantes procedentes de las ar
mas ó institutos del Ejército ó Arma
da que hayan sido admitidos. El Di
rector general de Instrucción Militar 
las reclamará de los Directores res
pectivos, quienes remitirán las hojas 
conceptuadas, para que se pueda con
tinuar la historia de las vicisitudes de 
cada uno en la forma prevenida.

Los Alumnos que tuviesen carácter 
militar ó perteneciesen á los cuerpos 
asimilados, conservarán su puesto en 
el escalafón del arma é instituto á que 
pernecieren, y ascenderán en él cuan
do les corresponda por su antigüedad.

Para atender á la educación de los 
hijos de los militares se abona por el 
Estado, previa reclamación en extrac
to, la cantidad necesaria á cubrir las 
plazas que no se hallen ocupadas de 
las siguientes:

Indeterminado número de pensiones 
de á 2 pesetas diarias, para hijos de mi- 
litaresmuertos en acción de guerra.

Veinticuatro pensiones de una pe
seta 50 céntimos diarios para hijos de 
Jefes y Oficiales del Ejército y la Ar
mada y sus asimilados de los cuerpos 
político-militares.

Los aspirantes aprobados .que se 
crean con derecho al goce de cual- i 
quiera de las expresadas pensionas lo ' 
solicitarán del Director general de Ins- I 
trucción Militar, en instancia escrita ! 
precisamente de puño y letra del in
teresado, expresado el punto de resi
dencia, señas de su domicilio y clase 
de pensión, acompañando su partida de 
bautismo original, la de casamiento 
de sus padres, copia del último Real 
despacho de su padre, y en su defecto 
de la Real orden del último empleo 
los que sean hijos de Jefes y Oficiales 
en activo servicio ó de reemplazo; los 
que lo sean de retirados, acompañarán 
además certificado expedido por la 
Administración económica de la pro
vincia, en que conste siguen perci
biendo sus haberes por la misma sin 
haber pasado á otra carrera del 
tado.

Los huérfanos acreditarán esta cir
cunstancia acompañando la partida de 
defunción de su padre, además de los 
documentos antes expresados; y si 
hubiesen muerto en acción de guerra 
ó de resultas de herida en ella, copia 
de la orden que acredite que el hijo ó 
su madre se hallan en posesión de la 
orfandad ú viudedad correspondiente, 
También acompañarán todos los as
pirantes certificación de buena con
ducta del interesado, librada por la 
Autoridad correspondiente del punto 
de su residencia.

Los expesados documentos, debi
damente legalizados, con la instancia, 
serán dirigidos ó presentados al Di
rector de la Academia, quien después 
de visarlosy clasificarlos, los pasará al 
Director general de Instrucción Militar 
para su resolusión.

Para la adjudicación de las pensio
nes de gracia á los aspirantes que ten
gan este derecho declarado, se les in
cluirá por orden riguroso do censura, 
y optarán á las vacantes que resulten 
cuando les corresponda, por orden ri
guroso de antigüedad. No serán in
cluidos los aspirantes que por cual
quier concepto perciban del Estado un 
sueldo ó pensión mayor ó igual que la 
de gracia á que tengan derecho por el 
reglamento de la Academia.

Están excluidos de derecho á las 
plazas pensionadas los hijos de los 
Jefes y Oficiales cuyos padres hubie
sen pasado ó pasaren á otra carrera 
del Estado.

Las pensiones no podrán disfrutar
se por más tiempo que el reglamen
tariamente designado para obtener el 
ascenso, y sólo en caso de pérdida de 
un curso ó año por causa de enferme
dad justificada,1 que durase por lo me
nos un mes, no se contará este plazo 
para los efectos indicados; se excep
túan las de 2 pesetas, que se disfruta
rán todo el tiempo que se permanezca 
en la Academia.

Los alumnos perderán el derecho á 
seguir disfrutando la pensión por no
toria desaplicación y pérdida de curso 
por mala conducta y comportamiento, 
reincidiendo en faltas de carácter aca
démico; por deserción ó desaparición 
de! interesado, sin justificado motivo, 
aunque después se presentase volun
tariamente; y por último, cuando die
se motivo á la formación de procedi- 

¡ mientos por los qne se les imponga 
* pena de alguna gravedad.

Es- I Te.ctos.—Compendio de la Gramática

Primer ejercicio.
Gramática castellana, Historia ge. 

neral, Historia de España, Geografía 
universal, Dibujo natural (extremida
des y cabezas), y traducción correcta 
del francés.

Erg lígalo ejei ‘c i c i o.
Aritmética, Algebra elemental y 

Geometria plana.
Ningún aspirante podrá examinarse 

del segundo ejercicio, sin estar apro
bado del primero.

PROGRAMA
PARA EL PRIMER EJERCICÍO.

Gramática.

¡j prontua
rio Jeorto¡imfia de la llcal Acudemia Española,, 

correspondientes a la última edición de la 
Gramática Castellana.

Ejercicios de lectura, escritura al 
dictado y análisis gramatical.

Historia general.

Textos.—Castro ^Aumentado por Sales y Ferré)

Le c c io n e s .
1 .a «Preliminares.»—Objeto, con

cepto, clasificación y divisiones prin
cipales de la Historia.

Oriente.

2 .a «China.» — Habitantes.— Tres 
períodos de la Historia china.—Ca
rácter de su civilización.—Valles del 
Tigris y del Eúfrates.—Primeros po
bladores.—Imperio caldeo.

3 .a «Egipto.»—Habitantes. — Im
perios antiguo, medio y moderno.— 
Instituciones del pueblo egipcio.

«Palestina.»—Pueblo hebreo.—Pe
ríodos patriarca], de los jueces, mo
nárquico unitivo y monárquico-cis
mático.— Judá.— Siria.— Fenicia.— 
Sidón.—Tiro.—Comercio y cultura 
de los fenicios.

4 .a «Imperios Asiiios y Caldeo Ba
bilónico.»—Constitución y cultura de 
asirios y babilonios.

«Los Arias.—Primeros pobladores 
de la India.

5 .a «Arias Indios.»—Guerra de los 
Diez Reyes.—Guerra Grande.—Ba
talla de Corucchetra.

«Arias iranios.»—Guerra de Irán 
contra el Turán.

«Imperio Medo.»— Cyaxares.—Si
tio de Nínive.—Reino de Lidia.— 
Guerras.

«Imperio Persa.»—Cambyses.—Ci
ro.—Conquista.—Batallas deTimbrea 
y Sardes.—Darío.

Grecia.

6 / «Tiempos heroicos.»—Argo
nautas.—Hércules y Teseo.—Guerras 
de Tebas y Troya.—Esparta.—Licur
go y su constitución.—Atenas.—Ar
contado de Dracón.—Arcontado de 
Solón y legislación de Atenas.—Tira
nías en Grecia.—Pisistrátidas.

Se continuará.

PALMA.—hap. de la Casa de Misericordia.
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